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REFERENCIA  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICADO  76001310501120190005600

DEMANDANTE  FRANKLIN VARELA NEIRA

DEMANDADO H.L. INGENIEROS S.A.S. Y OTROS
 CODIGO CASE: JUDICIAL-4578/19521
Case Tracking: Nº 19521

Es�mados:

Comedidamente informo que el día de hoy acudí en representación de AXA, a la audiencia del ar�culo
70 CPLSS ante el Juzgado 11 Laboral del Circuito de Cali, en la que se sur�eron las siguientes etapas:

1. Presentación y reconocimiento de personería jurídica
2. Conciliación fallida
3. Decisión de excepciones previas – Frente a la excepción de “inep�tud de la demanda”, el Juez

subsana el posible yerro de la demandante e interpreté como pretensión principal, el reintegro, y
como subsidiaria, si hubo o no un despido sin justa causa.

4. Saneamiento

5. Fijación del li�gio:  Si el demandante era o no sujeto de estabilidad laboral, para determinar si
procede o no el reintegro con pago de prestaciones y demás, todo lo cual dependerá de si se
determina que exis�ó un despido injus�ficado. Eventual responsabilidad que pueda tener la
vinculada AXA.

6. Decreto de pruebas:

Interrogatorio de parte de sociedad demandada INGENIEROS y demandante
Tes�monios Jose Flower y Fernando (de INGENIEROS)
Tes�monios de Edith, Hernán y Henry Morales (del demandante)
Dictamen pericial de la demandante – 10 días hábiles para aportarlo
No se pronuncia sobre el tes�monio de la asesora externa de AXA Giovanna Carolina Romero, por
lo que solicité adición del auto. El Despacho deniega la prueba por su conducencia, pero solicita
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que en el término de 10 días hábiles AXA aporte póliza y cer�fique la suma disponible de ser el
caso.

 
8. Imposibilidad de Prác�ca de pruebas: Fecha audiencia 9 de abril a las 9 A.M. (Presencial en

el Palacio de Jus�cia para quienes tengan dificultades de conec�vidad teniendo en cuenta los
problemas adver�dos por el demandante)

Adjunto envío documento con el resumen del caso con los alegatos de conclusión casi que listos, que
espero les sea ú�les.

Tiempo preparación y audiencia: 3,5 horas.

Saludos,
 

 

CATALINA CHAPARRO CASAS
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